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BfRE0CIC5N«AÜMf!^!5TRACIONi
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VEOTA o h  HJEmPEARBSs 
îsiíst@rio de la Qobefnaor6n,.plaata ba! a 

í̂ úmaro sueíta, Ô v̂l

S U M A R I O

Parte- ^Seíal

Ministerio de la Guerra,
Hísa/ decreto autorizando al Ministro 

de este Deparianiento pcira q u e  por 
el Depósito de Recna y Boma de la 
séptima zona pecuaña se celebre un 
eoncurso de arriendo de los terrenos 

> 0ue necesita para labor y  pastosr—
' Ú^ágima L

Ministerio de Fomento,
ñeed decreto aprobando el presupuesto; 

adicional de las obras del pantano 
del PHncipe Alfonso, perteneciente 
al Canal de Castilla,—Página 4.

0tvo concediendo honores de Jefe de 
xAdministración civil, libres de gastos,
; a D. Joaquín Martínez Callejo, Ayu- 
\d:ante mayor de Obras públicas, ju~ 
filado ,—Página tí.

Otro admitiendo la dimisión del cctrgo 
de Presidente del Consejo Superior 
de Fomento a D. Abilio Calderón y 
B ojo^P ágina  4. 

t̂ ln̂ o nombrando Presidente del Conse-\ 
jO' Superior de Fomento a D, EmiUo 
Ortuño y Berte, ex Ministro de la 
Ĉ orona,̂ —Página k.

Ministerio de te Giierra.
Real orden circidar disponiendo que o 

una vez que en los expedientes de 
excepción sobrevenida a los indivi-- 
'hi-os después del ingreso en Caja, 

-haya emitido su fallo la Comisión 
 ̂ ^múxta, y  sea conforme con el dicta--' 

men del Juez instructor, se proceda 
'^on la mayor rapidez cumplimen- 
%ar lo prevenido en el a^dicxilo 105 
úel Reglamento de la ley de Rechita^
miento.—Página 

 ̂ Kinisterio de Ma
Real orden dispomendo se cubran por^

(y)osiciún P12 pÍMzas dé Escribentes 
del Ciieiqyo de Auxiliares' de .0>^cincm 
de Marina.—Páginas 4 y b.

M im sterio de la Gobernaeioa.
Real orden disponiendo se abra un con-- 

curso ¡dara proveer plazas de ciclis
tas y  motoristas del Cuerpo de Se
guridad.—Páginas 5 ^ 0 .

Kim stsrio de Instrucción Public# 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando los Tribunazes 
para juzgar las oposiciones a las Cá
tedras que se mencionan, vacantes 
en las Universidades que se indican. 
Página 6.

Otra declarando jubilada a doña María 
Antonieta Guercult y Lckmuller, 
Profesora numeraria de Pedagogía, 
su Eistovia y Rudimentos de Dere
cho y Legislación escolar de la, Es
cuela Normal de Maestras de Baxxe- 
lona.— Página 6,

Otra disponiendo se anuncie al tiim o  
de oposición la provisión de la p^aza 
de Profesora numeraria de Pedago
gía, su Historia y Bxidimento.s de 
Derecho y. Legislación escolar, va- 
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Barcelona.— Página 6.

Otra resolviendo peticiones y consul
tas elevado.s a este Ministerio con 
m.oti'Vo de la orgariización dadzt a las 
Escuelas de Comercio por el Real 
decreto de 3 de Marzo próximo pasa
do, y  de su adaptación a los alumnos 
que han comenzado la carrera mer
cantil con arreglo al plan de  1915.— 
Páginas tó y

•  ̂ Mmisterio de Fomento^
Real ordmi desestimando instancia de 

los seño7^es que se indican solicitan
do dispensa de C'dad para tomar par
te C7i las oposiciones convocadas para 
proveer SO plazas de Delineantes se
gundos de Obras públicas. — Pági
na 1.

Otra disponiendo que en ninguna Adua
na se autorice la salida de ganado, 
aves, ni demás animales, sin la debi
da intervención del Inspector de 
gien^ y Sanidad pecuarias» —>Pági^

; na
Otra concediendo la transferencia do 

la autorización coheeáida por Real 
orden de 7. Marzo próximo pasado a

la Sociedad Otie'] de la doble 
''Madiid-San Sebastián”, en favor 
la Sociedad de Newegación Aéreo*— 
Página 1,/

-f
Mmisteiio' de Trabajoj Coinercío |

e Industria. ; _\
Real orden aprobando las nKXÍificmio^^, 

nes estatutaria-s de la entidad de 
guros UUnion, Incendios, dcrmicUks^ 
da de Madrid.—Página 1. )

Otra disponiendo se imseríba eh 
Registro e.special creado par la 
de Seguros la entidad Flesperi(P*)i 
de Incendios, domiciliada en 
Corté.—Página 8.

Otra aprobando el modelo de póliza á&\ 
cosechas preseMado por la entidad^ 

-Ca^Uabria'\ de Incendios, domid-4 
liada en Madrid.—Págüm S. \

Otra declarando la extinción de la efi^i 
tháad ''Patria”, de enfei^medadeSf 
micilíada en Barcelona.—Página 8^

Administración CentraL 1?
Gracia y  Jus'ncíA. ■— ̂Siibs'ecretarfai^í 

Anunciaxido haber sido silicitada po9*t 
doña Joaquina. Ezpeleta y Alvarez 
Toledo y pcn̂  D. José María de Roj^á  
y Ezpeleta y  Alvar ez de Toledo Ré<M 
carta de sucesión en los JNtulos dH  
Duque de Castro Terreño, Conde 
Ezpeleta de Yeire o de Beire, ConcUÚ 
de Echauz y  Conde de Tibiana p  dép 
Tiviana.—Página 8. ,

DireccióR general de los Registros y j  
del Notariado.—Gtre-H<!ar recordanédj 
a los Jueces de primera instas^cM\ 
que el cargo de representánte cfigfc 
Ministerio fisccd para asuTdos 
les, es incompatible con el de 
trador de la Propiedad interino, 
Página 8. P;

Hacienda.— Dirección geneiTil del 
soro pübiico y Ordenación general| 
de Pagos del Estado.— A utorizan^-  
a D. Gregorio Carla, vectu) de j0tíi 
Sebastián^ vara celebrar, con earÓS^ 
ter particular, unu rifn en unión, ásl 
la Lotexáa Nacional.—Página 8. ;

A nexo 4 —^Bolsa.— Subastas .— AisMA
NISTRACIÓN PROVINCIAL. ADMINIS  ̂
TRAGIÓN MUNíOrPAL. :— ÁNUNCK'/S OPM 
CIALES P15L Banco do España {MOf̂



¥ Y Abril 192 '̂ Gaceta' de Madrid.-Nuñl! píjí
drid); Cooperativa Eléehnea de los 
Carabaneheles; Sociedad Madrüeñ^a 
de Tranvías; Bam-co Hispano Boma- 
no; Gráficas reunidus; PaíTonato del 
Excmo, Sr, Marqués de Urqxiij-o; So

ciedad Industrial Asturiana ''San
ta Bárbara'\ y Banco de España 
{Orense),

A n e x o  2 .°—-^Ed i c t o s . — 'C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s . , •

A n e x o  3 .°— T̂r i b u n a j  ̂ S u p r e m o .— S 4 I íÍ  
de lo Civil.—Principio dM pliego 2* 

P o r t a d a s  de íGía g e t a . Anexo l  y Anc-* 
xo 2d par^a el segundo trimestre del 
año actual.

PARTE OFÍCIAE
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i l M I l l l S i l

E. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. T>
3 , M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia» 
S, A. R. el Príi30ip6 de Asturias 0  lu- 
ísiítes y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sin noyedad 

su importante salud.

r' REAL DECRETO 
iGon arreglo a lo que deiermi-iia el 

artículo 52 de la vigente ley d-e Ad
ministración y Goiitabilidiad de la 
Hacienda •pública,, a p r o p u e s t a  del 
M in i s S i r o  de la G uerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar aJ precitado 
Ministro de la Guerra para que por 
ell -Depósito de Reeria y Doma de la 
séptima Zona Pecuaria se celebre un 
oonou-rso de arriendo do los te rre 
ólos que necesita para labor, y pas- 

con sujoición a las bases acor
dadas.

Dado en Palaoio a trein ta  y uno de 
iKar«o de m-iil novecientos veintidós.

I .. ALFONSO
■" " E l Ministro de la Guerra,

fosÉ M a r í a  d e  O l a g u e r - F e í í u ,

tículo 1.0, concepto 4." del presupues
to do obligaciones del Ministerio de 
Fomento, íun perjuicio do que se ad
quieran por subasta o concurso, a ju i
cio d-e dicho Ministerio, los medios .au
xiliaros do importancia y los materia* 
les como el cemento, cales hidráuli
cas y elementos metálicos.

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil novecien-tos veintidós.

Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s

ALFONSO

•{,, ■ .REALES DEGREMOS  ̂ '
■ fk f  'acuerck) con el Gonsejo de Mi- 
üi-stros, a propuesta del do Fomento, 
; Vengo en decretar lo .siguiente:'
;• Artículo ip  Be aprueba el presu- 
ijm-esto adicional do las obras del pan- 
Miío del Príncipe Alfonso, pertene- 
ície-nfo -al Canal do Castilla, suscrito 
|>oî  el ingeniero D. Luis' Moya con fe- 
cihá-29 de Noviembre último, que as-. 
icieiiidG, por el sistema de administra- 
.'p!;ón, a  4.185.476,35 pesetas.
I Artículo Se autoriza al Minis-
¿tno de Fomento para proseguir las 
Robras por el expresado sistema, con 
í c.árgo al ci'édito .-del caDílulo 24, ar

Jiibilado por Real orden de 11 de 
Fuero último D. Joaquín Ma^rtínez 
Callejo del cargo de x\yudante mayor 
de Obras públicas,

Vengo en concederle, como recom- 
pensa es'pecial -de .sus servicios y me
recimientos, ho-nores de Jefe de Ad
ministración civil, con exención total 
del pago del im p u e s t G , según precep
túa el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Grandezas y T^ítulos, Condecora
ciones y Ho-nores, texto refundido de 
fecha 1 .0  de Marzo de 1921.

Daao en Palacio a treinta y uno de 
xMarzo de mil novecientos veintidós.

DlfMinistro de Fomento,
M a n u e l  - d e  A r g í  j e l l e s .

ALFONSO

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo, de Presidente del Consejo 
Superior de Fomento Me ha prese-n- 
tade D. Abilio ^j(dderón y  Rojo.

Dado en Palacio a treinta y uno do 
Marzo de mil novecientos veintidós.

Ministro de Fomente,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

ALFONSO

De conformidiad con lo dispuesto en 
el artículo 65 del Réal'decreto de 22 
de Enero d-e 1920, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Presidente del. 
Con,sejo .Superior de . Fomento , a don 
Emilio Ortiino y Berte, ex Ministro 
de la Corona. ¡

' Dado en Palacio a treinta y uno d-e 
Marzo de mil novecientos veintidós.

EIiMÍT5!stro de FomentOr 
M a n u e l  d e  A r g u e l l e s .

ALFOrsSO

li 1 II m il

. ..jREAL ORDEN 1C.I.RCII 
, Excmo. Br.: En v k ia  del escrito do 

la Co'misión mixta d'e Reclutamienia 
de la provincia de Jaén-, en el que in
teresa se dicten instrucciones para el 

m e jo r cumplimiento de la Reai orém  
de 18 de AgOvSto último (D. O. núme
ro .182), ampliada por la de 22 ik l 
■mismo mes' (D. O. número 186), rofé- 
rente a la perm an^cia en ios Cuer
pos activos de ios individuos a qiüe- 
nee se instruye expediénf/e do ejxr^p- 
ción sobrevenida -después de su -in
greso en Caja,

B. M. el .Rey (q. D. g.J se ha servixlo 
resolver que/ una voz que en loe expe
dientes de refereT>cia haya emitido sil 
fallo la Comisión mixta yvsea confor
me con el dictánien del Juez mstluc- 
tor, se procederá con La mayor rapi
dez a cumplimentarse lo provenido en 
el artículo 105 doi Regiamento do 
ley de Pteclutamiento,

De. Real orden lo digo á  V. E. p a rí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Macirid» 
24 de Marzo do 1922.

DLAGUER-FELIU.
Señor...

REAL ORDEN GIRGü,J^AR
Excmo. Br.: Aun cuando en el ár- 

tículo 10 del Reglamento del Ouerpq 
de Auxiliares de Ofn%as de Marina de 
16 fde iMarzo de 1916 se determina que 
las' .convocateriae para ingreso en esto 
Cuerpo serán propuestas a la Superio
ridad por elyDetall, al ocurrir eehó 
vacantes de Escribientes, sacándose 
doce a concurso-, :

■ B. M, el Rey (q. D. ¡§;.), de con-íor- 
midad con lo informado por la Jefa
tura de iServicios auxiliares de es-te 
Ministerio, teniendo e-n o-uenta la íitií- 
posibilidad do cubrirse los destinos dQ 
la plantilla actual apenas ocurra una" 
vacante,, se ha servido disponer so sâ - 
q¡uen a oposición, con arreglo~a^ '̂To rpie 
prefijan los ariícu-los 1(>, 11, 12 y 
del citado Re.glámento, doce plazas de 
Eaoribientes d o l  exprevSado Cuerpo^ 
ciryas oposiciones se celebrarán en es-
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:.Í9 M inisterio , p o r eo rrespom ier a  esta  
Corte, se^ 'in  el orden <¡110 so  m area  on 
,ei .artícelo 10.
i :EL lirgreso en el Cnerpo, con a r r e 
glo al a rticu lo  único del Real decreto  
dB .2 de  O ctubre de 1920, que .nnxiiñcó 
eluaTiículo 10, ten d rá  hijear por la cla- 
«e de F>ecribicnles, ganaiKlo la plaza 
•eiv-^>úblúxj- oposición, a la 'que pO'urán 
tXJTicarrír iotioe los que tOD̂ ĴTan d iez y  
®Lúeve años eump-lidos en la fecha ce  
la- conv-ocátoria y  no excedan de tre in ta .
' S erán  proferidos, y 'exam inados en  
p rin m r lugar, par-a el inig-reso los in~ 
di-yidiiog de los 'Cuerpos suhalLerno-s de 
4a^.iÁ.rmada, las clases e ind-ividiio-s 'de 
:^fa.nf/eríá de M arina y  cua lqu ie r o tra  

.^ a s e  q u e  p re s te  o  haya p res tad o  sus 
sei'Yicios en la A rm ada con buenas^ 
eencepiuaciones, a s í como sus h ijos y' 
.losado los •Generales, Je fes  y  Oíicíales 

ia, mísHia, debiendo .proyeerse, en 
»Ti;easo, las p lazas que queden  sin eu- 

h js demás; -solicátanles que las 
p ^ ^ e n d a n  <M E jé rc ito  y* paisanos, eo- 
•locáiid.í\so-en el eBCíU??fón, á iodps; los 

® '^ .e  oble^ngan plaza, con arregio  al r e -  
Bultado de los exám enes, en la  in te ií- 
^-eotc-ia de que si se cubren  las plazas 
,, eoxi los <íorjqprend-ido3 en  el p rim er 
jgTupo, no p o d iá n  exí^m im rse los del 
^e^inúo.
, liOs exám enes vers-arán s o b r e  las 
a m te r ia s  e ig u ie td e s :
 ̂ Eeer y escribir ■c-orre<-tamente al 
dk-tado cfí-ii claridad y perfección; 
l&ramáiie-a sc-ástol l’̂ ha, .Aritmetica éle- 
mental y Mecano-grafía.

Eos aspirantes dirigirán las instan
cias^ escritas de puño y letra do los 
interesados, al Almirante Jefe del Es- 
lado Mayor Gentral dé la Armada, de- 
.Inendo obrar en poder de -la expresada 
Autoridad dentro del improrroigable 
|>l^o do teinta días, a contar desde el 
Se la fecha en que esta Real disposi- 
á̂ÓB se publique en la Gausta de Ma- 

■ Í5K1D, cuyo plazo terminará a las dos 
tte ki tnrde del último de lo-s citados- 
Ireinta días, no admitiéndose solicitud 
^-guna que se reclina en este Ministe- 
^k) después de dicha fecha y hora, in- 
^hjtyénámQ en estos treinta días los 
lesiivos.
‘ : Eos ejercicios darán co-mieiiso quin- 
^  de haber terminado
^ to  plazo.

A dichas in-sianciavS deberán acom
pañarse los documentos siguieiites: 
cciljfícado de nací miento deb id ámen
lo  l^ahzado;certiílcadO' de buena con- 
%tcta, expedido ipor la Autoridad lo
cal do I punto de residencia; eertiñca- 

de la Dirección general de Penales 
en que conste no haber sido senten
ciado a  penas '(M}rrecc-iona:le6 o a ilk ti-

yas, y certiñcado de los servicios mi
litares (si los hubiese prestado).

Los militares en a o t i v o  servicio 
presentarán cortifícado do buena con
ducta, expedido por e-1 Jefe que co
rresponda, y copia certiñcada d-e su 
fdiacién completa ŷ  de la hoja de cas
tigos, haciéndose presente que, tantd 
lo-s militares como los paisanos, han 
de pres-ontar los- documentos al mism-o 
tiempo que las' iristanciás, sin que 
sean 'admitidas después de haber en
tregado la ‘Solicdoidi pidiendo tonisu' 

parte en la convocatoria.
¿os apositores, confó-rme al artícu- 

lO' i '2  del Reglamento, no serán auto- 
rjasados' para prestar el examen sin 
haber sido antes declarado-S; con apti
tud física suficiente por una Junta 
facultativa, con arreglo al cuadro 'de 
exenciones vigentes en la Armada, le- 
vantándoNse por la Junta actas indivi
duales, que serán remitidas después 
al Negociado primero de la Jefatura 
de Servicios auxiliares, y este Nego
ciado las rem itirá a i Presidente del 
Tribunal -de lo^ exámenes; las cuales 
han de s'er cursadas después al Esta
do iMayor Central de la Armada, en 
unión de la-s que se redacten por la 
Junta examinadora, de los doce Escri
bientes que obtengan plaza.

Los. que alcancen la.s p|'im-cras pla
zas ocuparán las vacantes que existan 
en el Cuerpo al terminar los. exárne- 
nes, quedando ios restantes para ir 
cubriendo las que vayan, o-eur ríen do, 
sin disfrutar sueldo alguno, sin expe-  ̂
dírseles nombramiento y sin derecho 
al uso de uniforme hasta obtener des
tino, en cuya fecha empezará a con
társelos el tiempo do servicio en el 
€uerpo, conforme al artículo 13.

De las doce plazas concursadas se 
reservarán dos, qué se otorgarán a 
loa opositores huérfanos o hermanos 
de los marinos muertos en campaña, 
a consecuencia de heridas en ella re
cibidas, 'por enfermedades en aquéllas 
contraídas'o por la fíebre ámarilla ad
quirida en Cuba en él periodo 'de d i
chas campañas, accidentes del servicio 

" o estén o hayan estado en posesión de 
la Cruz de San Fernando y qué so en
cuentren en ios límites de edad mar
cada ;pa.ra la op jsioió-n.

Los o-positóres qiiG lio obtengan pla
za dentro de las díXíe que se convocan 
quedarán sin derecha alguno, debien
do tenerse en cúentá lo que terminan- 
temenio dispone la Real'orden de 3 
de Noviembre de i 920 {Diario Oficialj 
irúmero 2ñ2).

A n t é s do empezar los exámenes, 
cada Cipositbr oiitrega.rá al Secretario 
del Tribunal o, al presentar lá solici
tud, en el Negociado primero de la Je

fatura 'de Services auxiliares de este 
Ministerio pidiendo tomar parte en el 
examen, la cantidad de 15 peseta^ en 
concepto de derechos de iiraii'k^ub 
quedando exceptuados de abonar 
cantidad solamente los individutos do 
m arinería y tropa que estén en §eevié 
cío -activo y los huérfanos' de mstii'hio 
o militar, en la inteligencia de ia 
expresada suma se devolverá pm  el; 
!r|iubunal examinador solamente % 
oposilores que resulten inrUiles en e-4 
acto dé! reconocimiento facultativo.

jLo-s d-ocumentos 'que presénten 
opositores que no hayan resultado eoni 
plaza, serán recogidos por los íntere^i 
.sados en un plazo de dos meses, a|- 
contár de-sde el día do l-â  fecha en queyj 
torminen los exámenes.

Después de transcurrido este plazo, t 
serán destruidos o inutilizados. - 

■De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su con-ocimiento y efectos. Dio ŝ guar-.-- 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 28- 
de Marzo de 1922.

OíRDOñEZ .
Señores Contralmíránie Jefe de Servi

cios auxiliares y Gap i tapes g enera  
les de los Departam-eiitos. — Seño^ 
r e s . . .

REAL OP-DEN 
No existiendo dentro del Cuerpo 'd  ̂

Seguridad, ni en tre  los» aspirante% 
aprobados o-ñcialmenhe -para el in-̂ . 
gm-so, el núm ero de cielisítais y mo-v; 
to-ristas que imponen neceskliw 
des deíi ^s^ervicio,

S, M. el Rey (q. p .  g.) se ha 
vido disponer ab rir  un concurso e^- 
la<3 condiciones que se expresan: '

'Durante los quince días siguién^ 
tes al en que s,e publique en la 
CETA DE Madrid la presenta Real 
den, se admitirán en las ofícinas cM,, 
Cuerpo de (Seguridad' de las eapital#^^ 
dados de las -distintas regiones Ma-' 
dríd, Sevilla, Yalencia, Barcelona, 
ragoza, Yalbádorlid, Burgo^s y Gorufií '̂- 
instancias 'de todos' los espáñoles qi^?. 
lo ¡soliciten y que, habiendo servido 
el Ejército, sin nota desfavorable, teii<t 
gan más de Veintitrés años, menos dqt̂  
treinta y seis y alcancen la talla míni^; 
nía de l,&'6-5 metros.

Los solicitantes que reúnan dich '^ ' 
condiciones tendrán  q^ie demostraj?^'' 
ante el Tribunal que se constituya.' 
en laa cabeceras de Región a que sef 
hace referencia, están im puestos 
lectura, lescrihura y las cuatro regfíáé 
de Aritrnictica y saber montar en Í>iV 
ciiciléta o se r mqto-riísita^ debiendo
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presen ta r en su día certificado de 
Pénales y de buena conducta.

Los que fuetrcn decIaradO'S aptofs 
se *rpiresentarán en M-adrid el día 25 
de Abril próxinio, -para som eterse a3 
examen definitivo de ingírese, para 
el que tendrán prefierencia lo’S que 
ateancen la-esta tura de 1,700 m etros 
en adelanf.o.

Los que sean aprobados e ingre
sen en )8’1 Cuerpo de Scgufridad dis- 

. firiifarán, sobro cü iTaber anual de 
2,7.5'0 pesetas, una gratificación 
rneiiisual de 5‘0 peseitaa, c-omo m ín i
mo, loüs» m otoristas, y de 15 pesetas 
los ciclistas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
u cono c i m i ento y eileetos consi- 

; guien tes. Di oís» guarde a Y. E. m u
chos añois. Madrid, 30 de Marzo 

‘do 1922.
D ■ PINIEiS

^eñer Dirc-clor genei^aí de Orden pú
blico.

lE E T E P ig BEisi ins
• REALES ORDENES

Timo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Reáil decreto de 3 
de los corrientes,

S. )M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
'neiubrar il-os seguientes Tribunales pa
ra  juzgar ílus oposiciones a las Gáte- 
4ras que a continuación -se citan:

•Látedra de Lengua y  Literatura la- 
imas, de la Universidad ds Granada.

'Presidente, D. Ado-lfo Bonilla San 
Martín, Catedrático de la Facultad d-e 

'Filosofía y Letras de la Universidad 
Central y -Gonsejero de Instrucción pú- 
'blica.

Vocales: D. J-o,sé Yentura Traveset, 
Clatedráiica de la Universidad de Va
lencia; D. Podro Urbano González de

Galle, Catedrático de la Universida-d 
4o  feilamamca; D. Mario Daza de Cam- 
^os, Catedrático de la Universidad 
Cantral, y (D. Ramdn Menéndoz Pida!, 
Uaiedrátko de 1-a Universidad Central.

iBrq)ientes: D. A n t o n i o G oli antes- 
-^artínez, Catedrático do la Universi- 
f e d  de Sevilla; D, Joaquín Balcells 
íím to. Catedrático de la Universidad 
iáe Barcelona, D. Federico 'S'chwartz y 
Ihuna, Catedrático de la Universidad 

Zaragoza, y p . Julio Gejador y 
íJF^auca, Catedrático d-e la Universidad 
iC e n t r a l .

Cátedra de Lengua y L iteratura la- 
llnas, vacante ep la Universidad de 
Santiago.

Presidente, D. Eloy Bullón, Cate

G^cefe;^! e MaUr kí. "Ntíní'
— V— ------------------------------------------------------   ¿ i ,

drático de la Universidad GentraL y 
Gonsejer-o de Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio Gollántes' y 
Martínez, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; D. Joaquín Baleells y 
Pinto, Catedrático de la Universidad 
de Barcelona; D. Federico Scbwártz y 
Luna, Caledrático de la Universidad 
de Zaragoza-, y p .  Julio Gejador y 
Frau-ca, Catedrático de la Universidad 
Central.

■Suplentes': D. José Yentura llrave- 
set, Caiedrático de la Universidad de 
Valencia; D. Pedro Urbano González 
de la Calle, Catedrático^ de la Univer
sidad de Salamanca, y D. Mario Daza 
de Ganmos, Catedrático de la Univer
sidad Centriál.

Cátedra de Teoría -de la Literatura 
y de las Artes, de la Universidad de 
Salamanca.

Presidente: D. Aurelian-o de Berue- 
te y  ;Moret, Consejei’o -de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Domingo Miral y I4pez, 
Catedrático dê . la Universidad de Za
ragoza; D. Andrés Ovejero Bustaman- 
te. Catedrático de- la Universidad Gen- 
trial; D. Francisco Murill-o y Herrera, 
Catedrático de la UniversMad de Sé- 
villa, y D. Angel Apralz Buesa, Cate
drático -de la Universidad de Bárce-»- 
lona.

Suplentes: D. Pedro iMaría López y 
Martínez, Gatedrático de la Universi
dad de Valen-oia; D. Elias T^ormo, Ca
tedrático dé la .Gentral; J). José Jordán 
de Urríes, Catedrático de Isi' Central; y 
D. José Ramón Lomba, Ciátedrático de 
la Universidad de Murcia.

p e  Real orden lo digo st Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios iguar
de a V. I. mucbos años. Madrid, 11 d-e 
Márzo de 1922.

BILTó
Señor Subsecretario' de este Minis

terio.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido declarar jubilada, con el 
haber que pô r cl-asifícación le corres- 
pondá, a doñá María Ántonieta Gue- 
rouilt y Lobmuller, Profesora numera
ria de Pedaigogia, su Historia y  iRu- 
dim-entos de )Derecho y Legislación 
escolar de la Escuela Normal de Máes- 
tra.s de Barceloi^a, cargo en el que- ha 
de cesar con focná de ayer, día en que 
ha cum-plído la edad de setenta años.

De Real orden lo digo a Y., I. para 
su conocimiento y ef-ecios. Diosvguar- 
de a V. I. nmchos afvos. Madrid, 27 de 
■Marzo de 1922.

SILIó
Beñor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmq. iSr.: De conformidad con 
dispuesto en los-artículos L® y 2.®
Real decreto de 20 de Febrero -de 192^"  ̂

B. iM. el Rby (q. p .  ha tenidc^ ^̂^̂ 
bien disponer: . i ^

1.*" Que se anuncie a oposición eÍHy, 
tre Profesoras numerarias de E,8cu4 
las Normales de Maestras perteneciehw 
tes al Escalafón, bien en situación ác^ 
tiva, bien como excedentes, la plaza de 
Pedagogía, su Historia y RiidtmentoS; 
de Derecha y Legislación es-colar, viaJ 
cante en la Escuela Normal de Mae^' 
trias de Barcedona.  ̂ . i

2 /  Que las solicitantes habrán de. 
presentar sus instancias en este Mi-̂  
nisteido, en el improrroigable -plazo dó 
u n  mes, a contar desde el tsiguiente-'^ 
la publicación de esta -Real orden eh' 
la Gageta. t

3i.o Que en dicho improrrogable 
plazo han de presentar las solicitaai-^ 
tes sus hojas de miéritos y serviok)« 
y los documentos que deseen -que se 
unan al expediente de oposiciones; y

4.° Que eri :l-o demás no previsto* eh 
esta Real orden, las oposiciones ique-sé 
anuncian se rijan por el Real decr-eto 
de 8 dé Abril de 191(> y; disiposiciones 
complementarias.

De RepJ orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y -efectos. Dios guáíH 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 dé 
Marzo de 1922..

í ■ b i l k ;̂

Béfíor M Direeter--gener^ 
enseñanza.

jd'e P riueí^

limo. Br. : Yistas las p e tic io n e^ ^  
consultas elevadas la este M in is te^  
con motivo de la organizacirón dadivé 
las Escuelas de Goimercio por el -Reál 
decréto d‘" 3 de los corrientes y 
adaptación a  los alumnos que han oo- 
menzado la carrera mercantil coA 
arreglo al plan de 1915, |

S. M. el Rey <q. D. |g.) ha tenida Ú
bien resolver lO' siguiente: /

1.0 Los alumnos que hay’an cch 
menziado los' estudios mercantiles pólP! 
e l plan establecido en el Real decreti0 
de 16 de Abril do 19f5, tendrán derâ íj, 
ciho. a optar entre proseguirlos y ter
minarlos con sujeción al mismo plail 
o acomo-dar.se al-nuevo, según las re-  ̂
glas de adaptación señaladas por el. 
Real decreto de 3 del mes actual. ' <í

2.0 Quienes aspiren -a ingresar eiS 
las Escuelas d-e Gomercio, en cuai- 
qinoKX -de las C'Onv-ocatoria.s de Junio* O 
SeptiGmbre del presente ano, se 
mieterán a los requisitos y prueba^ 
que determinan los artí-culOiS 50 y 51! 
del nuevo De-creto orgánico, -salvo que 
.soliciten, además, matrícula y exsHf
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de asignatura o asignaturas, etí j 
cuyu easo M b ria  de ajustarse a -las 
'úiídieionjes y ptejn de eistudios 

3.« Hiabiénd'ose acordado por Real 
/rdea de 13 do ios corrientes, kisertá 
en la íGageta dsri'6 , que se abra una 

 ̂iníformaoidn entre las EsOuelás de €o- 
mereio para que formulen por escrito 
aquellas iniciativas e ideas que esti- 
iñen oportunas en relación con el fu
turo Reglamiento de dichos Centros, ¡se 
amplía, dentro del plazo ya .íijacio, la 
consulta o ^ 3r 8 sa a los’ Claustros en 
Cuanto a tas modifícaciones que, a su 
'juicio, deherían inti’'odiuicirse en el re 
ferido Decreto orgánico, a fín de que 
las Escuelas deno-miinadas Periciales 
por el pitan de 1PÍ5 puedan expedir tí
tulo académico equivalente aP antiguo 
de iPerito o Gontador mercantil; te
niendo presente que al título de Pe
rito nieican til del nuevo plan se le 
reconocen ha .misma eatégorm *e igua
les prerrogativas de que disfrutan, 
en el orden profesional, los Prófesores 
mercantiles del plan de 1916, salvo el 
derecho, reservado al título faculta
tivo do ensefíamza superior, de ingre
sar en el Profesorado oficial de las 
expresadas .Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, p ios 
guarde a V. I, muchos' años. Madrid, 
BB 4o -Marzo de 1922.

SELló

B üBsécreTand^"^^
te r iq ^

REMiES ORDENES 
Vistas las instancias de jD* Faus

to 4ei Val y  iGoiomé, D. PídDlo Parta- 
y RuMo, D. Federioo Romei’o dól 

£mo, D. ju an  Vidaf Guliérrez y don 
Juan Francisco de Gabriel, solicitan
do dispenisa de edad para tomar parte 
en ¡las oposiciones convocadas para 
proveer 30 plazas de Delineantes -se
gundos de Obras públicas : 

■Gonsiderando que no hay razSn ¡al
guna que aconseje modificar la ha- 

de la oonvGcatoria respectiva, 
-M. ’6l Éey (q. (D. ;g.) ha res^uelto 

ffé^’ostimar las instancias de refe
rencia. ;

De Real orden lo digo á  V. para 
conocimiento y .efectos. Dios guar- 

Bo a V. muchosL año-s, Madrid*, 25 
te-Marzo do 1922.

ARGÜELLEB

Xlmo. Br,: -El ¡artío-uilo 7.® de la  loy 
de íE^kootias previene en su párra
fo 'seguifdt) que en cada Aduana h a
b ilitada para, ia  im portación y ex
portación de ganadótsi haya un in s 
pector de Higiene y Bánidad Pecua
rias*, dfg)I que dependa cuanto  re -  
la-óiane con la  entirada y s al í da- del 
ganado: y el ‘artículo 72 del Regíln- 
mtehtO' para la apilicación de  la citada 
ley i.mpone a  lloe-'InspectQres pecua- 
rioist de 'tas- Aduanas' el debeir de re 
m itir mensu-almenie a la. In^preoelón 
ganerail’ una relaición coimprcnsiva 
deil núm ero y especie de animales* 
imporitados' y exportadoisi pO'C l-a 
Aduana respectiva y novedades oc-u-, 
rridas.

Es evidente, por tanto, que a s í en 
fas* Aduana's marítimats- como en  las 
fronterrizas te rrestres, los- in specto 
res de Higiene y Sanidad P ecuarias 
han  de in tervenir to mitsimo en el ga
nado de im portación que en el que 
se trate de exportar temporal o défíni- 
tivamente, no obstante , lo cuail, en á h  
gunas Aduaiiás se autoriza la salida de 
ganado y aniiimles dO'.m,ésticos sin co- 
nocimi'ento del servicio dfC Hi.giene 
y ¡Sanidad Pecuarias; con lo que tse 
impide o dificulta, por lo .menos, ’a 
form ación de la estadística menisuail 
de .exportación, y se co rre  ¡el riesigo 
de que salgan p ara  el exíranjtero 
anim ales atacadoíS! de en^^rmedad

m aí a otros paíises, ; '
E n  co n secu en c ia ,,
S. M. el R e y  {q. D. g.) se ha ser

vido disponer qúfe en  ninguna Adua
n a  se  ‘au tor icei ta  salida de ganado, 
aves ni dem ás anini'ales, m  la  de
bida intervención del Ihspector de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, el que 
hará él récuento ded ganadó y, previa 
la com probación de isu testado san i
tario, re fren d ará  las gu ías da sa n i
dad y origen, y ¡adoptara, en su  caso, 
las medidasi qué iprocedan, im pidien
do la  salida de anim ales atacados o 
so'spechoisos de énfcrm edad conta- 
giosa. b !

De Reail orden lo digo a  V, I. p ara  
su  conocim iento y efectos consi- 
guientes^ Dios guarde a V. I. muclhos 
años. M'adrid, 2¡6 de Marzo de 1922,

ARGÜELLES'

■Beñoif^Director general de Agricultu
ra  y Monícs.

feño r Fausto del Val y iGolomó 
• • d e m l 5

y

laí^titorizacíón concedida-a ^  
da'd'Oítte.:fpo.r Real orde-n -efe- 
zo 4e 1922 p«ara iel estabtlécim ient# 
de ía doble línea Madrid-Ban 
tián . , r .

Resultando que D* Juan  Larra% ;- ’ 
ga acem palia a su  instancia  ee-rtt/í^„j 
cado .expedido por la Sociedad Otioij 
pOfF ol que ,se acredita fa cesión á ‘f e  
Compañía E spañola de Navega(?ic1h/‘ 
Aérea de todos .sus derechos >en fo t  
que afecta a  la-aviafeion:

Contsáderando que la (Sociedad d-ÔÍ 
Navegación ¡Aérea, co-n domicliro e^| 
Sari iSebasáián, ha sido recono-(;¿dAi 
como legaümente coirs.tiitúída p o r es-.! 
te Miniotierio, ' i

S. íM. eil Rey (q. D. g.) se ha  servido^ 
disponer sea concredida la tra.nsfei’Cii- 
cia que se solicita, de la Reg¿l orden dé 
7 de (Marzo oorriente sobre la autori- : 
zaciíón concedida a la iSociedad Oiie d^. 
ia doble línea Madrid-Ban Sebastiáiív 
en favor de la Sociedad de Navegacién¿ 
Aérea-, quedando, por ‘consá-guiente, énS 
vigor y a su nombre lo dispuesto e #  
ia mencíQuada líeal ordéne ? |

De Real orden lo digo a  V I. pataí/ 
Su canocimiento' y demás efectos. -DioSlf 
^ a r d e  a V. I. nnichos años, Madr.iBjFÍ 
26 de Marzo de i 923.  ̂ \

i ARGÜEDLES .

Befíior p irector general de Minas, 
-fehirgiá e IMristrius navales^ í

i l N I S T E R K r  DE T R A B J t i tÜ  
COffiROO E KDÍISIEIS '  -

Vista la instancia  presenilada por 
D. Ju an  L arrañaga y Mendía, como 
Director gerente de yia Compañía 
de Navegación Aérea, en la que se

á&iSé h a g a  í a  tr a n s fe ir e n o ia

REAIiES OflDmisíB 
limo. St,: Visto (ell informé 

emite el Negociado correspondleB^I 
en el expediente de la entl3tó| 
L’Ünión, incendios, Madrid, y 
formidad con el dictamion de lajJji 
ta Consuiiiva de Seguros,

S. M. el Rey <q. D. g.) se 'M 
vido disponer que -se 'aprueben- 
modificaciones estatotarias intrtiu3liw| 
cidasi por la  Junta general extírc^J  
diñar ia ¡celebrada íel tS de Ab«3i?'¿jM 
1921, -por ajustaTse fas mismas- aáng'| 
preceptos legales, y  
vigentes. ^

De Real ordcíi ¡!o digo a V,  ̂
su .conocimiento y demás 
Dios guarde a V, I. mudíios aiíbít  ̂
Madriid, 27 de Marzo de 1922,

¡ C A I D E B Í ^ . ;  

Señor Gomtisario general de Sé



8
limo. Sr.: Yis-to <el iMormo <juo emi-* 

be el Negociado correspondientie en 
el expedíená«e de <Ia entidad He^pcTÍa, 
ineendios', Madrid, y  de»'Oonfo-r»mi-dad 
con. el dictamen dio la Junta Consul
tiva de Seguros,
i B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ínseriha a  la  
m ism a en ei Registro creado por el 
>ü^ptieulo i.^ îde la ley de^<Beguro- v̂ nn- 
it<?Iúzándoia .paTa operar en cü Ramo 
íle Seguro3¿ide Incendio.

(De Real orden lo  digo a V. I. para 
¿u conockniento y demáo/ fe^fécios. 
‘D ios guarde a Y, L m uchos años. 
:^acÉ*id, 27 de Marzo de 1922 .

í C A . L - O E R O N

'Señor Cordiisario general de Seguros'.

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
^'su conocimiento y  dem ás icfecto-s.

Dios guarde a Y, I. m uchos años. 
'̂ Madrid, 27 do Mar?o 1922..

CALDERON

Señor (Gomírsa-rio general de- Beguros.

k- ■ ^
 ̂ limo. S r,: Yisio e>l inform e que 
.‘'émrfe G-l 'Negociado correspondiente 
Ven el expediente de la entidad Canta- 

incendios, ^ádrid , y de confor- 
Pmidad con el dictamen de ia Junta 
.‘■Consultiva de Seguros, /

B. M. e l R e y  (q. D . g.) se ha se r -  
ivido disponer que se apruebe e l  m o -  
id e lo  d e  lia p ó liz a  de Cosechas presen- 
;tado p o r  la  Sociedad, por a ju starse  

io s  preceptos legales y  reglam en- 
-ta-rios vigentes.
í De Real orden -lo digo a .Y. I. para 

Gonocimiento y demasL^^efeotos. 
íDios guarde a  Y, I. muchos años. 

27 de Marzo de 1922.

í CALDERON

■^cñor Comisario general de  ̂Seguros.

 ̂ limo. SiV: S, M. ol Rey ,(q. D. g.) 
ifeautíénido a  bien disponer, de acucr- 
i^ó ^o n  di diciam en do la  Ju n ta  Oon- 
i’s u i t^ a  do Seguros y ia  propueÁsita del 
jjí-égíócia'tia coimespondienie, que sie 
fdedl'aro ta  textinción de la en.tida^i 
‘íJM ria, onfcTmedades, B a ld o n a ,  y 
0 Q ga devolución de li>s depó-

tiene constituádns, ;

Á D M M S T M C I O N  C E N T R A L

M IISISIP , ü  SIÁCIA1 JUSTICIA

■ ■'-p_^íTuros bel rI íno '
Solicitada por -doña Joaquina de Ez- 

peleta y Aívarez de Toledo y por dorí 
José .Mana, de Rojas y Ezpeieta, Real 
Carta .de ' sucesión on ios Títulos de 
Duque do Castro Terreño, Conde de 
Ezpelota de .Yeire o de Beire, Conde 
de Echauz y Cande do Tribiana o de 
TTiviana, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo 3J del artículo 6.° del 
Real decreto do 27 do Mayo de 1912, 
-se anuncia que, por término de quince 
días, a partir de la publicación, estará 
de manifiesto el expediente, para que 
los ínteresado-s aleguen lo que estimen 
conveniente a su derecho o desistan 
de él. i . ,

•Madrid, 29 de Marzo de 1922. ; '

m ñEc^^íúm  nEriEEAL e c  l o s  b e -  
Q m T m s  Y  0 E L

C IR C U L A R '

im pone el artículo 360 do la ley Hi
potecaria, que el cargo de Registrador 
es, incompatible con el de Juez o F is
cal municipal, Asesor, Notario y, en 
•general, con todo empleo o cargo púe 
blico, en propiedad o por sustitución, 
esté o no retribuido con fondos del 
F^sfado, de la Provincia o del Munici
pio, y en el aiTícnlo 383 dei Reglamen-s 
to M|Ootoeario -se- establece que se apli
que a los 'Registradores interinos lo 
dispuesto para los prapietarios en los 
artículos 298, 299 y 30b de la ley Hipo
tecaria, respecto á las condiciones dé‘ 
capacidad, incápacidád e incompatibi-r 
lidades. •

En las propuestas de Abogados fiel 
partido - ^  xñte- ,

rinamente los Registros do -‘la Br-opi<^ 
dad^ según el párrafo 2J  de  ̂ia  i*egla i.*- 
del áiTíüulo 382 dei citado 
to, que bacem los Jueces delegados; 
para la inspeeción del Registro, ílgtj^ 
ran muchas veces Abogados que os--! 
tenían la representación del Ministerio 
fiscal en asuntos civiles, sin lijarse e a  
los términos absolutos en que está re-, 
dactado eí artículo 300 de la ley Hi-? 
potecaria.

No debe haber duda alguna en qué 
el Delegfido del Ministerio fiscal es un  
cargo público como se des-prende cia-í. 
ramente del párrafo '2.° del artículo 58 
de la ley Adicional a la Orgánica; pero 
si este precepto no fuera suñciente*--: 
mente claro, el párrafo siguienk> del 
mismo artículo dice que los Amogado^ 
que desempeñen dichas funciones íen^. 
drán los mismos derechos deelarados ^  
los sustitutos. '

En virtud de !o expuesto,
Esta Dirección gétieral recuerda á 

V. S. que el cargo de representante del 
Ministerio físcal para asuntos civiles, 
es incompatible con el de Registrádor 
de l*a Propiedad interino.

Madrid, 29 de Marzo de 1922. — El 
Director genera!, A. de las Alas Pu^ 
marino. , : •
Señor Juez do primera instancia de..«<

BmE€:mom. d e l  t e s o -*
n o  PUBLIQO Y 0i|DEüAOI0iy QEn 

“ i^E^AL sDE FAOOS DEL ESTADO ^
Por acuerdo tíe osie Gontro directi=3 

vo, fecha hoy, se autoriza a don 
Gregorio Garla, vecino de San Soba,^- 
tián, para rifar, en unión deí ,sorteo 
•de la Lotería Nacional, que ha de ce'  ̂
lebra,r&0 el día 1 í de Mayo próxima, y; 
con carácter particular, un 'automóvil 
quedando obligado a satisfacer a la; 
Hacienda el impuesto del 2^ por iOO; 
establecido por el artículo 5.° del De
cre to -ley  de 20 de Abril de 1875, .y 
a someter los procedimientos de Ó 
rifa a cuanto previenen las disposi-^ 
cienes vigentes. Jo que se anunciará 
para conocimiento üe-l piiblico y de-? 
más que corresponda. ; / :

Madrid, 24 de Marzo dé 1922. — ^  
Directur general. Juan Rodenas., "

i)^egqr@i^ E iv ^o ae fra  (S. A-). Paseo d a# an  Vicente, 20. Tel.-í-Slfin


